
 
INFORME PRECIOS DE MERCADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE «SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN PARA MEJORAS EN EL TEATRO CIUDAD DE MARBELLA» 

 

EXP. OBRAS: PR-074/19-SUM.1 

 

En relación al expediente de contratación de referencia y relativo a lo establecido en el artículo 

102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 

“Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo 

al precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto de licitación y la 

aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o 

desproporcionados”. 

Se informa que en la DOCUMENTACIÓN TÉCNICA de referencia se han tenido en cuenta los 

precios generales de mercado que vienen siendo utilizados en los diferentes suministros 

realizados por la Delegación de Obras e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Marbella.  

Asimismo, se informa que, para la contratación de referencia, se calcula un presupuesto de 

392.561,98 € más 82.438,02 € en concepto de 21% de IVA, lo que hace un total de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (475.000,00 €), según el siguiente desglose 

por anualidades: 

AÑO BASE IMPONIBLE 21% IVA ANUALIDAD 

2022 392.561,98 € 82.438,02 € 475.000,00 € 

 

Por tanto, el presupuesto base de licitación, IVA incluido, asciende a 475.000,00 €, y el valor 

estimado, IVA excluido, asciende a 392.561,98 €: 

Para el desglose del precio base de licitación en costes directos e indirectos, se estima que, para 

la ejecución del presente suministro, el adjudicatario deberá incurrir en los siguientes costes 

directos: 

 Costes de fabricación (materia prima, ensayos, patentes, amortización de la maquinaria, 

etc.) o costes de adquisición de las mercancías. 

 Costes de distribución y de ventas. 

 Costes de comercialización. 

 Costes indirectos. 
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El total de estos costes directos pueden alcanzar hasta el 80% del precio base de licitación, 

siendo los costes indirectos de un 8% y el beneficio industrial de hasta un 12%. 

De este modo se obtiene para el presente expediente los siguientes valores medios: 

PBL: PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

COSTE DIRECTO (CD) .............................................................................. 80% 

De los cuales: 

MANO DE OBRA: .............................................................................. 13% 

OTROS COSTES DIRECTOS: .......................................................... 67% 

COSTES INDIRECTOS: ................................................................................ 8% 

BENEFICIO INDUSTRIAL (BI)................................................................... 12% 

PBL = (CD + CI + BI) X 1,21 

Estas estimaciones están basadas en consultas realizadas al mercado y dependen en gran 

medida en la estructura de costes de cada empresa, siendo el convenio laboral aplicable el 

Convenio provincial siderometalúrgico de la provincia de Málaga para 2019 hasta 2024. 

TABLAS SALARIALES 
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Para el año 2021 se establece un incremento salarial para todos los conceptos del convenio del 

1,50 % sobre las tablas vigentes a 31 de diciembre de 2020. 

 

Para el año 2022 se establece un incremento salarial para todos los conceptos del convenio del 

1,50 % sobre las tablas vigentes a 31 de diciembre de 2021. 

 

Los salarios y remuneraciones de todas clases establecidos en el Convenio, tienen carácter de 

mínimos, pudiendo ser mejorados por concesión de las empresas o contratos individuales de 

trabajo. 

Marbella, a fecha de firma electrónica. 
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